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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:

ARTÍCULO 1. (OBJETO). Se declara Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado Plurinacional de
Bolivia a la feria de la medicina natural, tradicional y ancestral del Jampi, del Municipio de
Santiago de Huari de la Provincia Sebastián Pagador del Departamento de Oruro

ARTÍCULO 2. (SALVAGUARDIA). El Órgano Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud y
Deportes; Ministerio de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización, en coordinación con las
Entidades Territoriales Autónomas, en el marco de sus competencias, quedan encargadas de

formular el plan de sa[vaguardia para la recuperación, protección, promoción y difusión de la feria
de la medicina natural, tradicional y ancestral del Jampi.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los ocho días del mes
de mayo del año dos mil veinticuatro

}#61Sen ldró/lic !zma
PRESIDENT

CÁMARA DE SENADORdS

Mr MartínezDip. lsral
pl#SIDENTE

CÁMARA DE DIPUTADOS

SÍCRETARl&S
1 1%1 1 )1461l ñ1r1b 8 1(1l1i/ 1 14[1111[}

10 SECRETARIQS
CÁMARA DE SENADORE

ISAMBLF A LeGiSLATIyA PLURINACt

rRIME

SENADm S#ECñETÁ+IA

s,11.Undaura Rasgttido M4ía
TERCERA SECRETARI

CAMARA DE SENADORES

\SAMBLEA LEG\SLAT\VA PLURINACIONAL

5
ECRETARIO


